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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				4362

				RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2016 del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas para el fomento y desarrollo de actividades en el área de las Artes Plásticas y Visuales, al amparo de la Orden de 23 de marzo de 2016, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura.

				ANTECEDENTES

				1.– Con fecha 11 de abril de 2016 se publicó en el BOPV la Orden de 23 de marzo de 2016, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se regula el régimen de concesión de subvenciones para el fomento y desarrollo de actividades en el área de las Artes Plásticas y Visuales.

				2.– El Artículo 18 de la Orden de 23 de marzo de 2016 establece que sin perjuicio de la notificación individualizada de la resolución a quienes hayan sido solicitantes de las subvenciones, las resoluciones de concesión de subvenciones serán publicadas en el Boletín Oficial del País Vasco, a efectos de su general conocimiento,

				En su virtud,

				RESUELVO:

				Primero.– Hacer pública, según consta en el Anexo, la relación de las subvenciones y personas beneficiarias de la Orden de 23 de marzo de 2016, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura.

				Segundo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución, para su general conocimiento en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 19 de septiembre de 2016.

				El Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes,

				JOSÉ ÁNGEL MARÍA MUÑOZ OTAEGI.
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ANEXO

ARTES PLASTICAS Y VISUALES 2016

Relacién de personas beneficiarias y cantidad concedida:

11— Modaldad de Promocién-cfusicn.
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2.~ Modaidad de Publcaciones.
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3. Modaldad de Creacién-produccion.
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